
en todo caso, un mínimo de cuatrocientas mil pesetas, no reba
sando el límite máximo de tres millones de pesetas. Cuando 
se trate de explotaciones ganaderas en régimen intensivo, el 
límite máximo será de cuatro millones de pesetas.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, 
las Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones, podrán soli
citar del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
cualquiera de los auxilios que autoriza la vigente Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario, siempre que concurran las circuns
tancias y se cumplan los requisitos establecidos en dicha Ley 
y en el presente Real Decreto.

Artículo siete.—Los titulares de explotaciones cuya produc
ción final, rebase el límite máximo señalado en el artículo cin
co, podrán acogerse a los beneficios que establece el artículo 
ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, siempre que, conforme a las directrices de este Real Decre
to, contribuyan al desarrollo económico y social de la zona, 
mediante la creación de puestos de trabajo permanente o 
por cualquier otro de los medios señalados en el artículo ciento 
treinta y uno de la Ley mencionada.

Articulo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o extranjero a las que se refiere el párrafo segundo 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario y que conforme a las directrices de este Real 
Decreto se propongan una mejor utilización de los recursos de 
la zona, mediante la creación de Empresas o explotaciones ade
cuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en el 
artículo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos que fueran 
precisos.

Artículo nueve.—El mejor aprovechamiento de los bienes 
municipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, se 
regirá por lo establecido en los artículos ciento treinta y cua
tro al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo diez.—Las industrias de transformación y comer
cialización de productos agrarios, incluidas las actividades arte- 
sanas establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán de 
una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión real 
en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, siempre 
que reúnan las condiciones mínimas que exige la legislación 
vigente y las que se señalen en los concursos que. a tal efecto 
se convoquen, de acuerdó con lo previsto en el artículo cin
cuenta y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y 
según las normas establecidas en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de diez de enero de mil novecientos sesenta y 
nueve, Orden del Ministerio de Agricultura de siete de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. Podrán optar, en su caso, por cualquier beneficio 
que para similar finalidad pueda establecer la legislación vigen
te en cada momento.

Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán con
cederse a los que soliciten la instalación de los siguientes ser
vicios o instalaciones industriales que se consideran de interés: 
Servicios de reparación, conservación o alquiler de maquinaria 
agrícola o de utilización en común de medios de producción 
y equipos adecuados para la conservación de obras a través 
de la creación de parques comarcales y locales de maquinaria; 
los servicios e industrias de almacenamiento, comercialización, 
transformación y transporte de materias primas y productos 
obtenidos o consumidos en el proceso productivo de las Empresas,
 Antes de convocar los correspondientes concursos de conce

sión de los beneficios mencionados, se establecerá la debida 
coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario y la Dirección General de Industrias Agrarias o la 
Dirección General de Industrias Alimentarias y Diversas del 
Ministerio de Industria.

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo-sindical, podrá ser de aplicación lo dis
puesto en los artículos sesenta y cinco y setenta de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo once.—Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las directrices 
señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y cua
tro de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine las 
cantidades precisas, dentro de los créditos de que disponga, 
para contribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar 
el nivel cultural y profesional, de los agricultores de la zona, 
cuidando especialmente su preparación para la gestión de Em
presas agrarias y la dirección de las agrupaciones de agricul
tores, a que se refiere el artículo ciento treinta y dos de la 
mencionada Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso 
económicos, a las Cooperativas, Grupos Sindicales y a las Aso
ciaciones de agricultores qué tengan como objetivo el perfeccio
namiento de los métodos de contabilidad y gestión de sus Em
presas agrarias, así como medio y a la vez garantía, tanto del 
funcionamiento más adecuado de dichas Empresas, como, en 
general, de la rentabilidad de las inversiones realizadas en la 
zona.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por finali
dad la elevación de las condiciones de vida en la zona y las de

desarrollo comunitario que tiendan a la integración y promoción 
social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Gene
ral de Capacitación y Extensión Agraria y con los Departa
mentos ministeriales y Entidades del Movimiento relacionadas 
con estas materias.

Artículo doce.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad 
conseguir la mejora del medio rural, principalmente en los mu
nicipios que se señalen como cabeceras de comarcas o núcleos 
seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de la Gobernación, Obras Pú
blicas, Educación y Ciencia, de la Vivienda y Entidades del 
Movimiento para que, dentro de los créditos de que dispongan, 
asignen las cantidades precisas para atender los cometidos 
que se les confía en la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
y en los programas y convenios que a tal efecto establezcan.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones que 
favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los nú
cleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Nacio
nal de Reforma y Desarrolllo Agrario coordinará su actuación 
con la Subdirección General de Planes Provinciales del Minis
terio de la Gobernación.

Artículo trece.—Cuando los agricultores cultivadores perso
nales de la zorra y los trabajadores agrícolas por cuenta 
ajena abandonen su residencia por haber obtenido otra ocupa
ción fuera de ella y en su caso, el destino ulterior de las fincas 
resulte acorde con los fines de la ordenación de explotaciones, 
el Fondo Nacional de Protección al Trabajo podrá subvencio
narles con los gastos de desplazamiento de la familia y treinta 
días de jornal, con independencia de las demás ayudas a que 
pudiera tener derecho, conforme con la Orden del Ministerio de 
Trabajo de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta 
y dos, sobre movimientos migratorios interiores, dictada en 
aplicación del Decreto tres mil ochenta/mil novecientos setenta 
y dos, sobre política de empleo.

Artículo catorce.—Las ayudas y estímulos establecidos en 
este Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y dos.

Artículo quince.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario otorgará discrecionalmente, y de acuerdo con la 
orientación productiva señalada en el artículo dos, determinará 
la cuantía de los beneficios cuya concesión le compete, con
forme a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Artículo dieciséis.—Las expropiaciones qué se realicen al am
paro de la declaración contenida en el artículo primero del pre
sente Real Decreto, se regularán por la norma específica que 
en cada caso resulte aplicable.

Artículo diecisiete.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura 
para que, a propuesta conjunta de la Dirección General de la 
Producción Agraria, el ICONA y el Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario concrete en las distintas áreas unifor
mes la orientación productiva señalada para la zona y, si es 
aconsejable, la acomode de acuerdo con las circunstancias que 
se presenten.

Artículo dieciocho.—Queda facultado el Ministerio de Agri
cultura para dictar las órdenes que considere convenientes para 
el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a tres de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

FERNANDO ABRIL MARTORELL

MINISTERIO DE COMERCIO

26377 ORDEN de 15 de noviembre de 1976 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de junio 
de 1976 en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 16.742, interpuesto contra resolución de este 
Departamento de fecha 16 de enero de 1970 por 
don José Riera Cerrero y otro («Hijos de J. Rie
ra, S. R. C.»).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.742, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre don José Riera Cerveró y otro («Hijos de J. Rie
ra, S. R. C.»), como demandantes, y la Administración General 
del Estado, como demandada, contra resolución de este Minis



terio de 16 de enero de 1970, sobre infracción por falta de 
marcado de precios y venta de aceite a precio superior ai legal, 
se ha dictado, con fecha 3 de junio de 1976, sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando, como desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por don José Riera 
Cerveró y don Vicente Riera Cerveró, contra la resolución de 
la Dirección General de Comercio Interior de dieciséis de enero 
de mil novecientos setenta que había impuesto a "Hijo de José 
Riera y Compañía” una multa de quince mil pesetas, debemos 
declarar y declaramos ser la misma ajustada a derecho en 
cuanto a los motivos del recurso y absolvemos en consecuencia 
a la Administración demandada. Sin mención expresa de las 
costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa de 
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

26378 ORDEN de 17 de diciembre de 1976 por la que se 
autoriza a la Empresa «Pedro Garre, S. A.» («Des
tilerías Carthago»), y cinco firmas más, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alcoholes rectificados y la exportación 
de bebidas derivadas de alcoholes naturales, ex
cepto brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pedro Garre, S. A.» («Des
tilerías Carthago»), y cinco firmas más, solicitando el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo pra la importación de 
alcoholes naturales, excepto brandies,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas «Pedro Garre, S. A.» 
(«Destilerías Carthago»), «Genovevo García Alamo»; «Gregorio 
Sáez, S. A.»; «Licorera del Bidasoa, S. A.»; «Aquila Rossa, 
Sociedad Anónima», y «José María Minguella Pascual», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de alcoholes rectificados no inferiores a 96 grados (P. A. 22.06) 
y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes naturales, 
excepto brandies (P. A. 22.09).

Los interesados, de conformidad con el Reglamento de Im
puesto sobre el Alcohol, no podrán utilizar el sistema de admi
sión temporal.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por. cada hectolitro de bebidas derivadas de alcoholes na

turales, excepto brandies, que se exporte, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, la 
cantidad medida en litros y decilitros de alcohol que resulte 
de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se de
vengará a la importación derecho arancelario alguno por dicho 
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar en el momento 
del despacho de la exportación un certificado de la Inspección 
de Alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el 
producto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para 
la elaboración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaria 
podrá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en 
las condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de oc
tubre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien 
por la reposición de alcohol nacional de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto regulador de la campaña vinícola- 
alcoholera.

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simul
táneamente, por cada operación de exportación, de las dos 
formas de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera 
acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas de 
alcoholes naturales, excepto brandies, que se aporte para solici
tar reposición de alcoholes, deberá ser unida al expediente de 
concesión o invalidada por el Organismo autorizante de dicha 
reposición.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones

Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a. partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
dicionas que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria o devolución).

Sexto.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria el plazo para solicitar las importaciones será de un año, 
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo 
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Séptimo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con trs meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 5 de febrero de 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señala
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Octavo.—La autorización caducará de modo automático si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Noveno.—Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar 
sus compras al exterior total o parcialmente a través de En
tidades o agrupaciones de exportadores, debidamente autoriza
dos por el Ministerio de Comercio y que acrediten la cesión 
del derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecu
ción de la importación.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26379 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de 
septiembre de 1976 por la que se autoriza a la fir
ma «Manufacturas del Zadorra, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y piezas y 
la exportación de sierras, llaves, escuadras y 
entenallas.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 273, de 
fecha 13 de noviembre de 1976, páginas 22594 y 22595, se 
rectifican en el sentido de que donde dice:


